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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de lp Dirección Gene.ral de Energía y
Combustibles por la que se anuncian concursos para
la adjudicación de cuatro permisos de investigación
de hidrocarburos en Zona 1 (Península).

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros
en su reunión del día 3 de marzo de 1972,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles abre sen
dos concursos para la adjudicación de cuatro nel-misas de in
vestigación de hidrocarburos en la Zona 1 {Peninsulgl, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.~Las denomin<lciones. limites v <1rPftS objeto de los
referidos concursos son l!.s siguientes; .

1. Ct Permiso «Golfo de Cádlz A~: Norte, 37° 10' N.; Sur, 36°
5S' N.; Este, 3" 29' O., y Oeste; 3" 36' O., de 23.742 hectár0as.

2." Permiso "Golfo de Cádiz F»: Norte, 37'" 2' N.; Sur, 36"
36' N.; Este, 2" 59' O., y Oeste, 3'" 5' O., de 42.828 hectáreas.

3." Permiso ~Golfo de Cá.dJz G .. ; Norte, 36" 59' N.; Sur, 36"
33' N.; Este, 2" 53' O., Y Oeste, 2" 59, O., de 42.856 hectáreas.

4." Permiso "Golfo de Cádiz H .. : Norte, 36" 54' N.; Sur, 36"
32' N.; Este, 2" 46' O., Y Oeste, 2" 53' O .. de 42.331 hectáreas.

Segunda.-Los concursos se realizarán con sujeción a las
prescripciones de la Ley de Régimen Jurídico para la lnvesti
gacJón y Explotación de Hidrocarburos de 26 de diciembre
de 1958, de conformidad con lo previsto en los arlícu los n6
y 117 del Reglamento para su aplicación de 12 de jur.io de 195il,
y en la forma señalada en los artículos 112 al 116 del c.it-adG
Reglamento.

Tercera.-El nIazo para presentación de pliegm <¡.~rÚ de no
venta días hábiles, contados a parUr del sig-uiente al de la pu
blicación del -presente anuncio en el ~Bo!etín Ondal del Es.
tado".

C:uarta.-Durante el citado plazo podra ser examinada por
los mteresados la documentación técnica correspondiente a es.
tos permisos, que se encuentra ñeposit!'lda en el Servicio de
Hidrocarburos de la Dirección General de Energía \{ Comblls
tibIes.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 15 de marzo de !972.~EI Dirpdor general. Frand"c...~

Pérez Cerdá.

RESOLUCION de la. Dil'eccion General de Ener.qia
y Combustibles por la que se nutoriza a "Unión
Eléctrica de Canarias, S. A ... , la amplit,:ción de la
central términa que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio .deIndust:ia de Santa ~ruz de Tenerife por la Em
presa "Umón EléctrIca de Cananas. S. A.Y>, en solicitud de
autorización administrativa para la ampliación de su cent,ral
t~nriica, ,bas.e de. Candelaria (Las Caletillas}, con tres grupos
dlésel electrIcos Iguales, de 12 MW., de potencia unHaria con.
tinua.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes.

Dadas las necesidades presentes y futuras de energia eléc~
tries en la isla df> Tenerife, esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica de Canarias, S. A.,., la insta
lación de tres grupos diésel eléctricos de 12 WM., de potencia
continua cada uno como ampliación de su central de Cande.
laria. (Las Caletillas),. con todas las instalaciones auxiliares y
complementarias prensas.

Los grupOs serán de fabricación nacional y utilizarán como
combustible fuel~oí1.

Plazo- má:,imo para la puesta en marcha de los grupos, dos
años 8 partir de la fecha de la publicación de esta autoriza~
¡;:ión en el "Boletin Oficial del Estado».

Esta autorización ~e otorga de acuerdo con la Ley de ¿!
de noviembre de 1939; con el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre; con }(ts condicicnes generales 1.' y 5." del apartíldo "Une
y la del apartado dos del articulo 17 del Decreto 171"5/1967 d"
22 de julio, y con la Orden ministerial d-e 31 de julio de J969
por la que se aprobó el Plan Eléctrico Nacional.

Se establecen además 185 condiciones especiales siguiemesc

1.- En un plazo no u¡perior a st'Í<; meses deberán presen ten'
en la Delegación Provinc.ial del Minhterio de! lndlistria do
Santa Cruz de Tenerife los proyectos y planDs de detalle que
sean precisos para realizar ias obms de la C'cntr<11 va Sf'dl1
civiles, mecánicas o 6léctricas. ' -

2:" Dentro del plazo anteriormente citado se n'tnHirá tln
estudio detallado acerca de las medidas a tomar para dismiauir

- en 10 posible la contaminación atmosférica.
Como límites máximos de c.rmhlminFlcjón pt'oduc;d:-l por los

humos Y ,gases desprendidos por el conjunte de la rc'n!.l"fll I":xis
trmte y la ampliación que se autoriza se s('J'\,¡ú;n ¡os {;iguiente.s

Polvo

Emisión: Inferior a 0,15 gr.lhl1.
lnmisión: Sedimentables. Tendriln un valor máximo de

15 gr.lm1lmes

Anhídrido sulfuroso

Emisión: No sóbrepasará el valor de 5,7 gr./m1_
Inmisión: Valor máximo medio de veinticuatro horas

0,4 mg.lm:l .

3.- La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Santa Cruz de Tenerlfe exigirá que los proyectos y la construc
ción de las instalaciones se adapten a las normas de los Regla
mentos técnicos que puedan afectarles, efectuando durante la
ejecución y a la terminació~ de las obr8:s ~as comprobacione:s
necesarias en lo que se refiere al cumplImIento de las CondI
ciones de esta Resoludón y en relación con la seguridad pública,
en la forma especificada en las disposiciones vigentes,

4." El régimen de compensación que pueda corresponder a
esta ampliación que se autoriza será el que se determine para
las centrales del Plan Eléctrico Nacional, aprobado por Orden
ministerial de 31 de julio de 1969. '.

5. s La Dirección General de Energía y Combustibles podra
dejar sin efecto la presente autorización en cualquier mome!'-to
en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones Im
puestas o por declaraciones inexactas en los datos que deben
figurar en los documentos a que se refieren las normas conte
nidas en el articulo 8." del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
en concordancia con el artículo 16 del Decreto '1775/1967, de 22
de julio, y preceptos establecidos anla Orden ministerial de
23 de febrero de 1949.

Lo que comunico El V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde H V. S muchos Hnos.
Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Din,stor general, Francisco

Pérez Cerdé..

Sr. Delegado provincial del Minisjerio de Industria de Santa
Cruz de Tcnerife.

RESOI,UC10N de la Dirección General de Energía
y Combus1iblf'S por ta que 'se autoriza a «Electra
Recajo. S A."" el establecimíento de la línea de
transporte de energia eléctrica que se cita y se
declara en concreto la utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Pr'wincial de
este Ministerio en Logrol1o a .instancia de "Electra Recaio, So
ciedad Anónima"" con domicilio en Viana (Navarra), solicitanC!0
autorización para instalar una linea de transporte de energla
eléctrica y la declaración en concreto de la utilid~d pública de
la misma y cumplid0s los trámites reglamentarIOs ordenados
en el cap'Hulo nI del Decreto 2617/19613. sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Dec::eto 2~191
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mateua de ms·
talaciones- eléctricas, y Ley de .z4 de noviembr{~ de 1939,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la liüsma, ha resuelto:

Autorizar a "Electra RecalO, S. A.'~< la instalación de una
línea de transporte de eng"gífl eléctrica. trifásica, simple cir
cuito. tensión 30 KV.. quP se construirá con conductores de
aluminio-acero de 92,87 mm~ de sección cada uno; fl,islamient.o
por medio de aisladores de cadena y apoyos de hormigón. VI
brado en alineación y metálicos en an!!;ulos y andajes. LongItud
total, 14.275 O1etros, de Jos cuales, 2.844 metros afecta,'" a la pro·
vine.iR de Logroño, y los restantes a la de Navarra, Origen. en
un cRStillete metálico. situado en el paraje denominado "Pozo
de CuhilJaso, en el término municipal de Logroño. y fina~ en
el otro apoyo metalico situado en término municipal de VIana
(Navarra), pasando anteriormente -por la central hidrá.ulica de
Re('uio. dende a través de un equipo de seccionamiento p';lede
enlazar con las líneas que salen de esta centraL Su capaCIdad
de transporte será de 3.600 KVA.

La finalidad de esta linea será la de sustituir la actualmente
en servido a la misma tensión y entre los mismos ·punt.os de
origen v térmíno. pOI' su deficiente estado de conservación y
antIcuados elementas constitutivos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eMe/rica que se autoriza a los efect.os sefíalados en la Ley.l0/
1966. sobre e:.:propjaclé;n forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y en EU Reglamento de aplícación, apro
bado por Decreto 2619/1RüG, de 20 de octubre.

Lo que cOlllunico a vv. SS. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Mudl'id. 21 de marZ(j de 1912.--El Director general, Francisco

Pél'ez Ceda..

Sres. D(']egados provinciales del Ministerio de lndustria de Lo
grciío y NavalTa.

. #


